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Secretaría General

ABF/ldg

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL DÍA VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE 2024.

DECRETO: Para la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local que tendrá lugar el día veinticuatro (24) 
de octubre de 2024, a las 10:00 horas en primera convocatoria o una hora más tarde en segunda; fórmese 
el orden del día a base de los asuntos que después se relacionan, convocándose a los Tenientes de 
Alcaldesa, a los que se remitirá copia de aquél.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa en Sanlúcar de Barrameda, de lo que yo, la Secretaria General, doy fe.

LA ALCALDESA, Carmen Álvarez Marín.

LA SECRETARIA GENERAL, Alicia Bernardo Fernández.

N.º de orden Punto de orden del día Expediente
1 Acta de sesión: ordinaria de 17 de octubre pasado.
2 Expediente n.º 16.279/2024, relativo al contrato de Suministro mediante 

arrendamiento para la instalación, mantenimiento, montaje y desmontaje 
de la Iluminación de Navidad de 2024 y Carnaval de 2025: Admisión de la 
oferta y requerimiento de documentación a la entidad propuesta como 
adjudicataria.

2024/03.04.01.04/16279

Resolución Nº: 2024/2276.Resolución: Resolución nº 2024/2276 - Sesión JGL-24/10/2024-33
(versión 2)

Código para validación: C6GS8-GWNME-E320F
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El documento ha sido firmado por :
1.- CARMEN ÁLVAREZ MARÍN, Alcaldesa - Presidenta, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
Firmado 23/10/2024 13:21
2.- ALICIA BERNARDO FERNANDEZ, Secretaria General, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
Firmado 23/10/2024 13:23

FIRMADO
23/10/2024 13:23
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